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Visto que se hace necesario asignar personal en áreas donde se 
prestan servicios a La Comunidad de Lanús toda, y 

CONSIDERANDO: 

Que debe emitirse La norma administrativa que cumpLimente di- 
cha disposición, 

Por ello, 

EL. INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A 

Articulo 1°.- 	Autorizase a partir deL día 1 de Octubre de 2007, el traslado de pres- 
tación de servicios del agente Alcides Luis HERRERA, Legajo N' 

16065/6, al area de la Dirección de Deportes Recreación y Turismo de la Secretaria de 
Desarrollo Humano, y asignasete funciones de Mantenimiento, en el horario que la de-
pendencia te asigne, Categoría 11, Agrupamiento 6 - Personal Obrero de la Jurisdicción 
1, Subjurisdicción 07, Programa 31, Oficina 605; quién se desempeñaba en el área de la 
Dirección de Servicios en La Vía Publica de La Secretaria de Servicios Públicos, Jurisdic-
clon 1, Subjurisdiccion 04, Actividad Central 01, Oficina 509 

Articulo Z°- 	Autorizase a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría 
General a promover oportunamente a partir del día V de Octubre de 

2007, Las transferencias presupuestarias originadas por la aplicación de Lo dispuesto en 
el. artículo precedente.- recedente.- 

Articulo Articulo  30 	El presente sera refrendado por los Secretarios de Gobierno, d Eco- 
nornia y Hacienda, de Servicios Públicos y Desarrollo Humano.- 

Artículo 4'.- 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y BoLetín Municipal, tome conocimiento La Secretaria invotu 

crada y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcionaL Tomen co-
nocimiento Dirección Cenerat de PersonaL, Dirección Contaduria General y archivese. - 
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